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CIRCULAR Nº 314     19 de agosto 2010
PARA:            ALCALDES MUNICIPALES, DIRECTORES LOCALES DE SALUD, 

GERENTES DE ASEGURADORAS, IPS PÚBLICAS Y PRIVADAS 
Y PERSONAL DE SALUD 

DE:                  DIRECTOR SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 


 ANTIOQUIA
ASUNTO:        ALERTA POR CONFIRMACIÓN DE CIRCULACION DE VIRUS DE 
  SARAMPIÓN EN  BRASIL Y ARGENTINA
En 1994 bajo el liderazgo de la Organización Panamericana de la Salud y de la Organización Mundial de la Salud, América adoptó la meta de eliminar el sarampión,  propósito que se extendió a la eliminación de rubéola en el 2003. La Región de las Américas interrumpió la transmisión endémica del virus del sarampión en el 2002. En Colombia el último caso de sarampión se presentó en es mismo año, cuando se registró una epidemia, desde entonces no se confirma la circulación del virus de sarampión en el territorio. La tendencia de la incidencia de Sarampión en Antioquia refleja los esfuerzos realizados en la masificación de la vacuna SRP en la población infantil, los últimos casos confirmados se registraron en 1999.

La confirmación de epidemias de sarampión en países como Bostwana, Zimbabwe y Sudáfrica (donde tuvo lugar la Copa Mundial de Fútbol), se ha convertido en una verdadera amenaza para la salud publica por el incremento en el riesgo de importación de casos. 
Hoy, se confirma la presencia de sarampión en Argentina y Brasil. El 6 de agosto del 2010, el Ministerio de Salud de Argentina alertó por dos casos confirmados de sarampión y un caso sospechoso en el distrito de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con antecedente de viaje al Mundial de Fútbol.  En el mismo mes la Secretaría de Vigilancia de Salud del Ministerio de Salud de Brasil notifica en la ciudad de Belén estado de Pará dos casos confirmados relacionados entre si, sin antecedentes de viaje ni de vacunación. 
Para proteger los logros alcanzados es necesario que todos los municipios e IPS, en especial las situadas en el área metropolitana de Medellín emprendan acciones para fortalecer las estrategias de vacunación y vigilancia epidemiológica, que incluyen:
Acciones de vigilancia epidemiológica: La clave es detectar precozmente la circulación de virus de Sarampión para controlar rápidamente una reinvasión. Esto se logra mediante una oportuna identificación y notificación de casos sospechosos, toma de muestra para detección y aislamiento viral y  búsqueda activa de casos.

· Definición de caso sospechoso: urgente capacitar y sensibilizar al personal de las IPS publicas y privadas, con especial énfasis en estos últimas ya que concentran la atención a viajeros y turistas. El Protocolo de Vigilancia Epidemiológica define como caso sospechoso “paciente  con fiebre y erupción acompañada de tos o coriza o conjuntivitis o adenopatías”. Esta definición de caso sospechoso es amplia e incluye dx diferenciales como exantema súbito, escarlatina, entre otros. Se espera que cada municipio reporte al año, al menos un caso sospechoso. Sin embargo es muy alto el número de municipios silenciosos; en el 1er semestre de 2010, sólo 27 municipios ha reportado casos sospechosos de sarampión.
· Notificación: El reporte de casos sospechosos debe hacerse de forma inmediata  e individual desde la IPS hasta la DLS y de esta hasta la Dirección Seccional de Salud y Protección Social – Dirección de Atención a las Personas. 
· Estudio por laboratorio: la toma de muestra para dx serológico esta indicada en TODO caso sospechoso para la detección de anticuerpos tipo IgM, para lo cual se debe tomar una muestra de 
suero en el primer contacto del paciente con la IPS y hasta los 30 días de iniciada la erupción. Adicionalmente, a todo caso sospechoso que se capte en los primeros 7 días de iniciada la erupción, se le debe recolectar una muestra de hisopado faríngeo y orina para aislamiento viral. Hoy, el diagnóstico de sarampión y rubéola no es clínico. El Laboratorio Departamental de Salud Publica procesa las muestras sin costo para el paciente o el prestador. Las muestras deben enviarse acompañadas de la “ficha de notificación de datos básicos” establecidas por el nivel nacional. 
· Búsqueda activa institucional de casos adicionales: todas las IPS deben realizar y remitir la búsqueda activa institucional, según lineamientos previamente definidos y disponibles en la página Web de la DSSA. Esta estrategia es clave para asegurar que no se ha pasado por alto la notificación de algún caso sospechoso. La búsqueda activa complementa la notificación inmediata y semanal de casos y se convierte en un control de calidad de la vigilancia epidemiológica. 

· Investigación epidemiológica de campo: Debe iniciarse en las primeras 48 horas después de captado el caso sospechoso para identificar la fuente de infección, evaluar contactos, buscar más enfermos y vacunar la población susceptible. Esta investigación debe incluir la visita domiciliaria para la identificación de la posible fuente de infección; la búsqueda, censo, valoración y seguimiento de contactos en la escuela, guardería lugar de trabajo o estudio del caso índice; toma de muestras de suero sí se requiere; búsqueda activa institucional en la UPGD y búsqueda activa comunitaria de casos sospechosos adicionales y la búsqueda de susceptibles para su vacunación en la manzana donde reside el caso y en las 8 manzanas a la redonda o según el resultado de monitoreo rápido de coberturas de vacunación - MRCV.

Vacunación: 

· El esquema básico incluye la vacuna SRP (sarampión, rubéola y parotiditis), aplicada en forma gratuita; una primera dosis a todos los niños al cumplir 1 año de edad y una dosis de refuerzo a los cinco años de edad. La cobertura de vacunación con SRP debe ser superior al 95%, para reducir el riesgo de acumulación de susceptibles. 
· Fortalecer la campaña de vacunación con SR en la población de 1 a 8 años hasta lograr el 95% de cumplimiento y un monitoreo rápido de coberturas de vacunación en el cual no se identifiquen niños sin esta dosis de SR.

· En los años anteriores las campañas de vacunación han estado dirigidas a la protección de la población menor de 40 años, por lo tanto el personal de salud, sector turístico, aeroportuario, del comercio formal e informal y transportador que no cuente con antecedente de SR y/o SRP debe ser considerado susceptible y recibir la vacuna SR. 

· Monitoreo Rápido de Coberturas de vacunación: todos los municipios deben realizar al año 4 monitoreos y a la fecha llevar 2 MRCV realizados y reportados a la DSSA.
Sólo con el esfuerzo de todos y actuando de manera oportuna y adecuada ante la presencia de casos sospechosos, evitando el acúmulo de susceptibles con vacunación, lograremos proteger los logros alcanzados en la eliminación de Sarampión y Rubéola. 

Para información adicional favor comunicarse con la Dirección de Atención a las Personas  de la DSSA, a los teléfonos 383-98-69; 383-99-06 o a la dirección electrónica lvelezlo@antioquia.gov.co 

Atentamente,
Original firmado por 
CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA
Elaboraron Blanca Isabel Restrepo y  Lina Vélez 17/08/2010
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Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra)
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